
REPUBLICA DE CHILE
I.MUNICIPALIDAD DE SAN FABIAN

Secretaría Municipal

CERTTFTCADO / 2025

El secretario Municipal de San Fabián certifica lo que a continuación se indica

1.-Que en el marco de la Ley N" 20.500, sobre Asociaciones y participación
Ciudadana, acfirl como Ministro de Fe en el acto de constitución de la
ASOCIACION DOSEL, celebrada el día viernes 1'4 de julio de 2017, a las

10:00 Hrs. en dependencias de la Municipalidad de San Fabián, ubicada en
calle 2'J. de mayo N" 312 del radio urbano de la comuna de San Fabián,
donde se dio lectura a los estatutos, que fueron aprobados por los socios

fundantes, se eligió el Directorio de carácter provisorio y se procedió al
registro de socios, con nombre, run y firma. Dichos datos se encuentran
corroborados en los documentos emitidos en la presente asamblea

constitutiva.

2.-Qte, a Ia fecha de emitido el presente certificado, la ASOCIACION
DOSEL, Rut 65.148.855-9, mantiene vigencia de su Directorio al año 2027,1o

que se encuentra certificado en eI Servicio de Registro Civil e IdentificaciÓn,
el que se adjunta.

3.-Que, en esta Municipalidad, a la fecha de emitido el presente Certificado,
se encuentra una copia de los estatutos de la ASOCIACION DOSEL, Rut
65.1.48.855-9, los que se han tenido a la vista y no se han registrado
modificaciones, por 1o que se entiende se encuentran plenamente vigentes.

De lo anterior Doy Fe y eI presente certificado se adjunta a solicitud de Ia
ASOCIACION DOSEL, Rut 65|1,48.855-9, para los fines propios de su

gestión.
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P¡'eside la reunidn, Juan Carios Cauarrubias Alcalde, actúp como secreta.io Man*et Valdés pug* y
É*mü Mini5lro üe fe Victar $i.rgo UridEbenito, Serret¡ri$ t\,,lunicipal da l¿ Municipaliciad d*1a.,
labran-
Oespurit de un amplio debate, l*s asistenteÉ acuerdan por r;nanimiri¡d constituir tra ref*rid¿
Asociación, adoptándase, además, las siguientes acuerdos:

Pft1M[80; Aprohar l*s estatuto: por los cuales se regirá la Aiociación, ]cs que son leídas err
prese*cia d* los asistentes y cuvo texto fiel se trfinscribs a rontin,;aciónl

rírulo ¡

Del nornbre, dorcicilÍo, objeto, duracián

A¡tículo Frimer:ot Constitúya:e un; Ascciación de Derechc priv;do, sin fin cie lucr*, que se
de nominará "ASCICrAC|üN sOSEL".
La A.sociacion se regirá po'las nornl¿s det Tirulo XXXrlt del Libro primero Cel Ccdlgc Ci,.,.J, po¡ l¡s
disposiciones ranteüidas en la Ley l,¿" 20.Sü0, scbre ¡\sociacione; y parliciÉaelón Ciudadana en la
rlesti$n Públlca. o por la disposición iegai que la reemplace y por,os preseñCes estEtutós_

,jl*

Articulo Segu*do: El domicitío de fa Aseciación será l¿ Cornuna d: San Fahi;in, provincja de ñuble,
fiegíén tjei Biabí*, sin p*rjuicio de poder desarroilar süs activid¡dl}s en oti"ús puntos dri país.

Articul*Tercer*; L¡ Asocirción *o persigue ni s* propone fines siildicales o de lucrc, ni agueilos de
entidades que r1e'*an regirse pür urr estatutc legal propio. fstard 1:rchibidá t*r,a accicn de carácier
pofitico pañidiste.

Artículc Cuaño: La Asaciaciérr lendré por finalidad u ohjeto fcnrent¿r l,;¡ eco-altabeti¿¡c:ón de ia
¡aciedad, buscandr fa regeneración de l¡ naturalezo ,¡ sus srrvicir:s, a travás cle la sensibiiiración y
de experiencias significativas eJ* aprenCiraje en ella_ Ade¡nás,,mpulsar ecciones O__ rir*jrr_mejarar el bienest¿r y drsarrolla integral de personas üsn neces:d¿des especiaies, discaparitaelas
6 perteneciÉntes á sectores vuinerables, sociai a econén¡ic*mentl:r cr)m et ñn d* rrrejorar su ealidadde vida, prüffover la cor:vivencia:o|daria y canslrurr r:n mundE: rnás sostenibfe. equitativc einciusivo para tas aüiuales y futuras generaciones"

Podrá reatri¿ar sus a:tiviCades er: Ios siguientes ámbitos de acclón: üesarrollar servlcias y
emprender todcr fiFo de prayect*s sccio ¡rnbientales, de ruiiura, de art§, de camunjcacién, deconservaeién, de in'",estig¿ción, de educación, detr¡risrno, de cap;rcitación, Ce enrreienimlent*, dedifu¡ión, de divulgacién, de prcduceión, cje acti,¿idades audiovisuales, de servicios multimedia, deapropiación y utililación de la riencia y 1a tecnología, oe m*anejo de áreas protegicias, deco*sultorías amlienlales, de planificacién y d* djseño en general.

t1)+J)X o

San Fabián, a 14 de julic de 2*17. siendo la: :l"Ohr:, :ü lieva a efesto una asemblee eon la
aslstencia de las per:cnas qu* *e individuali¿an y iirman a! fi¡al de la prese*te É{ta. qxiefie§
rn¿nifiestan q'Je se han reunidc crn el ohjeto de edcptar lcs acuerd*s nesesarios para eonstitulr
una Asoc!¿ción ,le Derecho Privads, sin fin de iucro, Cencminad* ,,Asoqiacjón ?u>€ l
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La Asociacién padié r*a|:er e.i¡,!,rl;ae5 e¿*nÉmicas que 5e relacionen eün sus fir.ies; asimi=m*,
padrá iflv€ñir sus rerur-r*s d* is =*¡.ar: qu* decidan sus órganos de admlnistración.
Lás.entas que *ei:elba se *::s a!::;:i;des sélo deberá¡ destinarsll a hs fines de le asociacidn a ¿
incrementar s:.; p::ri:.51, ;

Articulo üuintc: ;-a d,u:e:ilr jr ta A:a¿jac!ún ser;i indefinicia y el nrirnero de sus socios iiimitado,

TITI,JLÜ II
Be ios rniernbros

Articule Sexts; Fcdri :er
naciarraiidad c cordirión.

miembra de [a Asociación toda perssnr sin limitación atguna de sexo,

Artlcuto §éptimo: H*bré dcs ciases rje miembro:: ts{:t¡vos y hür}ürarios,
l.-Miembro a{titro r}s la persci:* natural mayür de Lg añss, que tir,ne la plenitud de }os derechos y
obllgaciar:*s que sr e:t¡blecen en estos ssl¡tuto§.
2"- fuliembra Hon,¡raria *5 ia pri-soné nalural o jurídica qile, porslr actuaclón destacada al servjcio
de |os intereses rie ia Ascciacion o de los rrbjetirror que ella persigue¡ haya abtenido *s¡ djstincién,
en vir"tud d¿ un ecurrCc de 1¡ Asamblea S€nerai, aceptada pcr el inler*sado. Él n" ;;;.;
*bligacidn alguna p*r.a con Ia A:ociacíón y salo tendrÉ derechq a./ür en ias Asambba5 Generalss,
a,;rr inforniadc reriódlcamentr de !a ¡"narrha dE la lnstitución y a asisiir a !ús actcs públieas de
elld_

::-i:::T 
juricfir* hará uss de sus derechos, por intermedir¡ ce su repreeentáilte legai, o

a;lvl;i duu.

Artícuta Oetavo: L¿ calidad de socia activc se;dquiere:
i.- For suscripción del act¿ de constrtiición cie la Asociasion, o
2.- For la aeeptaeidl d¿i Direetcrio, par los do: tercics de sus miembrosr de la salicitr:rl de ingres*patrücifiada po. fitros dos socios, ¡rn la cual se m¿nifieste pf*nu .*rtrmjdad can frs fine: de ial¡:stitusiún, y se cornprúmeta el sslicitante a cumplir fielr¡ente 161; estatutos, los reglamentos y ¡as
acuerdos riel Dirreciorio y de la ,{samblea Generai,
la ealidad de miembrc honorario se adquiere prracuerdo de la Asamble¿ 6eneral, aceptado por
el !nteresada,

Añícrlo Noveno: Los rocl*s artivos tienen las sigrrientes obiigacioirel:
L.- Asistir a ias re,-.¡nicnes a que fueren coni,ocados de acuerdo a sus esta:utos;
?.- Servir con eficieneia y de<iicxción los cargo: para )os cuales sr:¡R designados y las tare¿s que seie encornienden;
3.- Cumpfir fiel y opcrtunarnente la¡ abligaciar"les pecuniarias paril f,en la Asociación;
4'- Cumplir' las dispa:iciones de los estaturos V reglarnentos de Ia Asociacién y acetar los acuerdosdel Directorio y de lai Asanlbkas Ge*erales.

Artíeuls Décirno: Los sof,i05 üctivüs tienen los siguientes deree ho:; y atribuciones;
L.- Farticipar cqn derecho a vo¡ y voto en las Asambleas Generales;
2,- Eiegir y ser elegidcs para servir los cargos ilirectivos de la Asociación.
3.- Fedir informaciérr acerea de las cuántas de la asociación, uui ,t*o de sus activid*des op rogramas;

§
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4.- Presentar cüalquier prüYect* o prüpo§i{ión al estudi§ de! Directorio' el que decidirá §u recha¿o

o inelusíé* e¡r la Tabla de una Asambiea General Ordinaria'

Artic¡¡lo Décimo Prirnero: La calidad de socio actlv§ 5e prierd* ¡ror fallecímiento* por renuncia

escrila prelentada al Direct*rio, o por exputsióR decretada en conforfiiidad al artículo déeimo

se¿undo l*tra dJ, de estos es1tst$l*s- . r

Tratándes¿ de miemhr*s hor:ararios, se pierde la calidad 'Ce tal' por acuerd'l d* ia Asemblea

General, adoptaclo por mül¡t'ús graves Y fr'lndado:, por renuncia e¡:crita presentada al Directcrio y

por férmi,ls de la perrorralidad juridica en el cass de personas 'iuridical'

A,rticulo Décimo Segundo: La Ccrnrsión de Etica de que trata el Título Vll; de estos astatutos'

previa inves?igÉción de los hecho: efeduada Fer un 1ñstrudtor' pocrá sansionar a los rociss con las

medid;s disciplinarias que s* señ¿lan más adelar:te"- La investlgacion de los hechos 5e Bncargará a

un lnstructor, que será una peísllJ'ia integrante {soclo} de ia Asn<;iación' il$ cornpro'lletido *fl tl
hecho que se investiga, quien será cieslgnado por el Directori*' l-a forr]¡sién de Ética p*drá aplirar

las sigui*ntes medid¿s disciplinarias:

a ) Amonestación ve rbal-

b) Amonestacidn Por e§crllo.

c) Suspensión':
1.- Hesta por trr§ mescs de todos las derechos en l¿ Asqci;lción' par incumplimiento de las

obligacio**s pres(ritas en e1 artlculo iloveno'

3.-Tran:itari¿n1§nte, poiáiraso si'pericr a 90 días en el eumplinrientode sus obiigaciones

peeuriiarias para ccR 1¿ Aseciación. si:spensión que cesará de inrnecliato al cumplirse la obligación

rn0r05a.

3.- Tiaiándlse de inasistencias a rei:niores se aplicará la suspe*sidrn psi' tfes o mas

!ñü§'r5tendias iniustificaclas, d€rttro del año caleñd§riü' Du¡"ante la ;r'lspensién el mienrbrp afectado

no pcdri hacer ugc de ningur.rc clt sus derechs¡, salvc que la Cün'isión de Ética haya determinadc

uerecho: e:pecíiicc: respectc de 1as cuaies queda suspendido'

d) Expi.lisión basad¡ er: l*s sigui*nte¡ causa!e::

1.- incumplimie*to de las obligaciones pecuniarias pare cün ia A'sociación E}urante seis

mese§ cünrecutivcs, Sea por cu§ta§ ardinarias § extra§rd;ilAria5'

2.- üausar grave daño de paiabra, por escritü c ccn sbra: a los inlerese: de la Asoqiaci*n'

EI dañ* debe hat¡er sido comprobado por rnedios incr¡estionables'

3.- llab,er sufrido tres susp*r¡siones en 5us derc{hÜ:j poi- alguna de las c¿us¿les

estabtecidas en la l*tr¿ e) de *ste artíaulo', en un periodo de 2 años ccntados desde [a primara

srrspensió n.

Las medidas tiiscip!inarial entre etls§ ia expulsién, la resolverá la Ccnrisión de [tica, pre'ria

investigación encargada al lnslructor, ante quien el socio tendrá :l derecho de ser oido, prese¡tar

sus deseargos y defenderse de Ia acusacidn que se fsrrrule en 5u contra' La inuestigación se

iniciará citando ptrsonaimeate al súcio' Una ver ter"mineda la ir'uestigación, eI instru{tqr elevará

los antecedentes ¡ la Comisién de Ética para que dicte fallo, propcniendo 1a apiicación de una

medida disciplinaria prevista en el estatula o la absolución. La Comision de Ética deberá fallar

dentro del plazo de treinta dias, sin perjuicio de que pueda amllliar§e e§te pla:o, en ei cas* que

deba solicitarse nuÉvas pruebas- L¿ resolucién de la eomisién de Ética deberá notifiearse al sacio

mediante c¿rta eertificada dirigirla ai donrieilio que el socio haya indicado al haeerse parte en la

investigación, o a[ que tenga registrado en 1a Asociación, si rro cotnpáreqe. La notificar'ión ce

enitndÉrá practieada al quinla dia hábil después de entregaCa la earla en la oficina ie Correcs' De

Ia expulsión se parlrá periir reconsid*racjén ante 1a misma Comis'ón de Ética, apelancia en subsidio
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paia Gnte una Asambiea Geñer¿1 txtraürdin¡ria, Centro dei plazc tie treinta días hábiles, conteccs
desd= la respectiva notíficacjón. La Asambiea General Extraordinaria deberá :er clted*

e5secialmente p¿rá este Efeeto. la cual recoiueñi en definiti¡.a ia aplieaeiérr de i¡ medirl:
riscip!inaria.5i el socio nc apela, ia expuisión aplicada por ta Carnisiér¡ cie Ética deberé ¡er
rairflcada t¡mbián por l€ Asémblea e enerai-

Qulen fuere exeluidc de la Asccia¡iér'¡ sólo podrá ser reednrltida despuÉs de un añs rsnlando
desd¿ la sep?raciort" trrevia ¡ceptacíón det Directorio. que deberá ser i:atiflcsda en ¡á Asamb¡el
G*neraÍ rnás próxima qüe 5e eeiebre cün pústeri§ridad a dicha tscei)tü(ién'

Artí¡ulo frácirnc Tarecró: El úiractoria deberá sronunciál§e §nbrE lá§ §ol¡.itudes dp irareso" er. ;a

primera sesión que celebre de:pué* de presentadág ésta§. En nin¡lrin caso padrán tránscurrir mas

de 30 días descje la f*ch¡ de la pr*sentación, :in que el Directo¡io conozca de ellas y resuelua.

transcurridc eX plazo, i¡ ¡slicitud se entenderá aceptada" l-as sol'citudes de ingres* presentadas

csn t0 dias de anticipacion a I¡ fecha de celebracién de una A,:;afixble¡ freneral en que deharr

realizarse eleccicnes, deberén ser conocidas por el Directorio ante ¡ de dicha Asar*hJea,

L¡s renuncla§, püra quB sean válidas, deben ron.:tar por escritu y ia {irma debe ser ratificada ante

el Secret;:rio del üirectarlo, o venir áutorirada por I'lctario Frlblic*
Cumplidas tstos requisitos f*rntales ia renuncia te¡d¡á pleno vignr, n* siendo necegaria su

aprobaridn por el Directcrjo o por la Asarnblea. Et socio qut, por cuaiquier cal¡sa dejare de

pertenecer a la Asociacién, deberá cumplir col sus obiigaclones p'{:cuniarj¿5 que hubier* contraidt
cnn ell¡, hasla la fecha *n que 5e pi*rcia la calidad de socio.

TíTULO III

De las ¡\sambleas Generales

Articulo Décimq Cu*rto: La As¡m'rka Seneral es el ór'gano coiectlvo prineipai de ia Asoclación *
integra el ccnjurrtc de sus socios. Sus ¡cu¿rdos oi:ligan ¡ tr*s socícrs presentes y ausentes, siempre
que xales acr-rerdüs se hubieren tomada en ia forrna establecida pür e$tüs estatutos y rto fuer**
cantrariss a l¡s Leyes y teglameñtos.
l.labrá Asamblea: Ger"¡erales Ordina¡ias y Extr'acrdinarias. La Asar¡blea se reunirá ordinariamenlÉ
una vez at añc y extraürdinariamÉnte uuando 1o exijan las necesicades de la Assciación. ñn ei mes

de octubre de c¡rd¿ año se celeb¡ará la As¡ñrblea Generai Or,Jinaria, en ie cu¿l *1 üirectcrio
presentará el Baknce, lnveRtario y L4emoria del eiercicio anterie¡ y se proceCerá a las eleccicnes
cieterr¡,in*das pñr esl§s estatutüs, i:uar¡do corresponda. El Directrrio, con acuerdc de tr¡ Asan"rbiea,

podrá establecer {jl}e el acto eleccior¡ario se cülebre en otro rlia, hora y lugar, que no podr§

exceder en *ü dias ¿ la feeha ariginal, cuando ratrones de convÉniencia instituris*ai *sí lo
lndiquen. En dirhc casc, se cumpiiré con 1a dispuesto en el artícuto décimo séptimo de &stüs
e5tatut§§.
En ia Asan¡bleü General ürdinaria se fijará la cucta ordinaria y de inrcrgoracián, eonfsrme ¿ 10

¡eñatado en cl articulo cuadragésimo segundo de estos estatutos" En ia As¿mblea General
Ordinaria podrá tratarse cualquier asuilte relaeiqnado con lc; interes*s de l¡ Asceiación, a

excepeión de ios que ecrrespondan exclusivamente a las Asambleas Generales Extraordinarias.
51, por cualquier c¿üs&. no se celebrare una As¡nrblea §eneral ürdinarla en el tiernp* estipuladc,
et Drrecto¡"io deber* convú.ár a una nueva Asambiea dentro dei piaze de g0 dias y la Asamblea
gue 5e celebre terrdrá, en tüdo raso. el cariicter de Asarnblea Ordinaria.

-
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Articufa Oécima euir¡tc: las As¿r"nblea§ 6ener¿les Extraordinariari se {eleb?"ará¡l cada vez que eiDireürrio acuerds convccaria5 o cade ve¡ que Io :alieiten *l prurüer,te del Directsrio, por escritr,a lo menos un ter{:iü de lss miembrer activos, indieando el sbjeto de Ia reunién,E¡r la¡ Asarnhi*as G**er*le¡ Éxfraordlnarias se fijará t;-.;r;r-;;;Jr*h¿ria Éonf*rme l* :eñal*dcen el artícuir: ruadragásimo fercero de estos estatutos" ln las As¿nlhieas seneraiesExlra¡rdinerias únicarnente pcdrdn tratarse lr, *li"r*-;;;",*r;'erl la convccñtaria; cualquieracilerdo que se *düFtE scbre r:tras fnater¡a§ sera nuio y rf* nlngJn"Áte..

fffi§":;ffil,li*?;ii,respand* sxctusivamqtrte a ta Asamb{r¡a Generat s¡.*raordinari¿ rrarár

i: 3: ¡: :::lilti:ñT::'J::s de ra Assciacion v ra aprobar:ión de sus resiame rtos;
ci De ls fusión cün ctra As+riacián;
d) üe las reciamacior:es en c*ntra de los directore¡ y de la Comisión de ttíca, para hac*refecti,¡a la rusprnsabiiidod que les corr*sponda, por transgresién gra\r'e a la Ley, a l*s

::N;x[::.,1] 
reeiarnenrc, mectiante ta suip*nsii*rr,.li_"",n_.ión, si los cargcs fueranLU*,pruuduus; sin Fe¡juicio de las accíones civi{es y cr"inrlÁJes que la fuociación ten¡":derecho¿ efttabl?rles; -'-"^*" r !i¡Irl¡r'§'q] qut ld /lss{}ac¡oll l*,,r,-

e) De le Asoci;:cié,:l de la rntidad can otras institurlones simíi;rres:¡r ue ;a ctlmpr¿' 
:::::,jt:11'.u'-o:,:T"'' ces'ón v:ransierenci¡ de bienes rarces, de racr:nstituciÉn d* servidumbres y prchibiciones de €ravár y cfia.,is¡¿¡ y del arrrndamiento dein*ruebJes por Llr plaz,r superio¡- a tres años.

tos acr¡erdos a que se refieren ias letras a), b), c), ei y fl cieberán ¡educirse ¿ escrltura pública quesuscribirj el Fresldente f n rf presentacién de. t¿ ¿scc¡ac¡¿i,- ,¡l., p*¡o¡a:c de que eñ u* casú
::'Tffi::1i:r:;:Iu 

-' Ge¡rtral rxtraordinaria pueda o,org.,^ poj*. urp**inr para este ereerü, a

Articulo Décimo séptimc: La: citacioncs a las Asambieas Generales se harán por rnediú dr uilrv,;q qu¡ deberá ¡riri:cars* púr una ver, con;.;;;;_;;ü;;;;;" menüs y con no más de 2cal dia fijacjo S¡ra la A,rarÉbJea. er: cl¡cira O*¡f,o..,¿n se indiiar* e:l dia, lugar, h*ra y objerü d€ Ia::I;T,::-it'; 
"'-rIi,L ;Jr:l#','J''uu''o 

o"o una sesund¡ reunión, cuanrio 0",.-,r,, o-
La citeeién d*be¡t despachei":e p*r: el Se..etario, en confornridad a lo dispuefio en el arlírul*trigésimo segur.rd*, Ietra b), fn'*l *"enii-qu* et Secretario ,ro despachare {;s citaciones ¡
ffiIT:L::H|;r,t* podrá haee¡, en uuiur*.to, ta m¡yoria ai,rol*_ de j*s dtrecrores o ei1{i?á

A,rtíeulo Dácimu Octavo: Las A:aml¡leas Generales Ordinari¿s rr Extraprdina¡"ial se errtenderánIegalmente inst¿ladas y ronstituidas si a ellas concurriere, a lc rnenos, la n:itad r¡ás un* de iossocios actÍvcs. Si ns sr.reunjere 
"";;;;;se dejará constancia det h*che en el acta y drberjcii:ponerse una nuevé cltación para dia lli_r."i", dentra ¡* fsr:ldlus:iguientes ai de ja prinreracitacidn, eñ cuy* ca:o la Asarnblea ,u i.*"t¡rlJ.on los socios que +sistan.L*s acuerdos en las Asambleas 6enerat*i re uOoptur;n por i*"*rV"*a absc{uta de los sociqsasistent€s, salvc en lqs sasos En que !a ley o los esteiutüs hayan fjado una r*aycria especia!"

Artículo Décims Novenc: Cada sccio artivotendrá derrchoa un vatü, pudiendo delegarlo efi ctr§mediante una carra pocter.simple. C.d;,;.;; adernás de hacer ;;;;_ su csrecho a voro, silcpcdrá representar s uñ sacir: activc. fo, pnUuüu serán calificaUo, po, *l S¿crelario deÍ DirEcto¡io.
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Artículo Vlgésimal üe l¡: d*iiberaci*nes y acu€rdos adcptadss en ias Asarr:b;"5 Generatas 5e

dejerá constaücia elr'*oj'¡'o §speülai de Actas o fiegistro que asegilre 1¡ fidelidad de las rnís¡nas'

el uue será lievadc o*''-i =*'.tario" 
É'stas ax*i t*J" "n 

extracto tle lo acurrids en la relrñlon Y

serán firmacas pcr el ri-*'i***'*' pot el 5ec'el;;;;* quiene; h;gan su: vetes' Y adernás p*r

ti-es secios activús "*'"--i-i' 
J-'ign**o'en la misrra Asam'blea para e§te efeeto"

[n di*has Actas porirán ios asislentes eslarfipar !as reclarnaciones qrle"e§tirnen convenientes a sus

derechcs, pot p*si*rr:*-'l*- c- p'ot*¿ioi#tt Lu'*t'os a 1¡ citacién' rorstitucién Y

funcisr,amie*te dp la Asamblta' 
^, nqrnr¡nentamente actualilad*s regiS"rcs de sus

por otra pñfie, la u'o**ii- *eberá mantener Pgrn'laflentsmente a

asoeiador, O¡'ecto'es y-Ceiiás áutsrid ades q ue prevean l+s estatuto ; "

A.rtícula Vigésimo Pri¡ner+: L¿s Alamblea§ §enaral§s serán pre:ididas par el PresidrnteCe la

AsociaciÓn y actuaré 
'oJ"'o 

S**'u'nric et quei* t*u O*i Directcric' § 1a5 per§onas que hagan sus

veces. §i faltare 
"1 ';;;;;;-'ot*ii*"* 

ia siarnbtea un DirectÜr u stra persona que la propia

Asamblea designe Para t§e efert*'

TíTlrtff lv
Bsl Sitecfurls

. 
itiü

Articuto Vigésimr: §egr'rn<lo: La ir§titu{ión §elá dirigida Y a¡Jminisffada pcr ufi DirettÜ

c€r',rpuegtü t" on l're'ii];;' -; Secretario T *;;:-;-;;' El üirsr§t§r1o durará cir¡ct años en 5ü5

funcione: pudienaa "' *'-*O*s ser ree legidos ha5ta por un nuevo perÍ*dc'

Los directüres e1*"eran Iu t*'go g'u'uit"''nente"'pe'o LnO'¿* derecho a ser reemholsad*s de l*s

sastss. autcri¡,adcs o-' -i;*;?;'il' o-* i'*ir';;;; i"i*,. ui*t'u'd¡: en el eiercicia de su r.¡ntión'

Sin embargo, el di¡'eelcri* podrá fiiar.un* '-t'''i:*i¿- 
J"'u*''n u;rquellos directores que pre§ten a

la organi¡¡cidn :err'iciü* distintos de sus t''''Jon* con-lo diret:tores" *e tqda remun*racion o

retribucian qu* r.".iulil*, cu-*o'*t' o ''I'p*t*-i. "it111es, 
o Jurídie¡s que ies sean

rsla¡i¡:nadas üür pÉientesc¡ o conviven'1"' o p*' inte'ás o ]:l'opiedad' deberá dar:¿ cue*ta

detaliada a Ia Asamblea'

La regla anterisruu uplit"n¿ respecto de todo a§o'iado a quien la A¡oriaciÓ* encamÍende alguna

furrcián ren¡unerada'

Artículo Vigésirnc Türcercl El *lrectsrio y la Conrisién de Etica se elegirán en Asamblea Ge*eral

Ordinaria, de acuerúo a las siguienteS norrnas.

- L¡g eleccicnes se reelizarán cada cinco años' 
:ncio derecho a ñ'larcar ta,.'ias

- Cada soei* su{ragará en forni* iibre'¡ secreta en L}n 5Úlo acto' teni[

preferen{ias coma candidat*s haya oo' *L*it' no pi.rdienrio acumular preferencies €¡r ü*

:'g §X* ::ff T § ¿111 I 1u n ¿i ¿ uto' 
: :.-^ : : . li."H: I lX': §:.:X:-::#i';: §I;' " "

votos ha§ta .o*plet'iioi miembrcs ¿er oi'*t"'nr¡" vl'tn*i'i¿:r de'Ética' {+ue corre§p*nda elegir.

- Es incompat;Ut* *r t"Jo Ju ¡i'utto' con *l d" miemi:ro de la {-omisión de ftica'

- u o .o m piet ¿ n ¿o,.-*i 
-ni ;;: Tt*::, : * j X'*i" j: :;: m:: i : 3 J;: :§:"H':';:1

::::1::i:,"-ÍJ'::]iJi":iiii,lx:T§i,':ry-'É'[il il:::*:m:H'T;;';",1:§:'"' '-
r,,otación entre elia: y, si sr'rb:iste nt **p"t*' se recurri¡á psra ciirimirio' en primer lugar' a 1a
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;rtjgü*dad de ls: rañdida;as 
'Émo 

s*ciÜs de la Arociacién y' si se trÉtáre de sociss ron 1é rn¡sma

art'iglledad, al scrtec-
- Habrá una C*misió* de fleceiones, i*tegrad€ portressocias que na §ean candidatos' debiánrjose

eiegir e*tre ellss un rresidente, quien dirinrirá las ernpates quE en eila pu*dan producirse' Dich*

-¡rrrísira se eonrtituirÁ en tags¡rnbte* 6eneral en q!'Je ce rresponda celebrar ial eleccicnE:'

, íj i:eruerto Ce sstos rerá públic*. , _. --r..,-r^ i^ r*¡ r¡nrirj¡
- §i üirector:io etegido d*berá asumir de inmediate sus funciones' sin periuicio de ias rendicianes

* tur*tÉs !' la cntregts Je darumento§ que deha realizarsÉ coñ !)asterioritJad' pera lo cual' drberá

eri PsÉ *.¿0 fijar:r une feeIa.

Articulo Vigésirr,o Cuartol En c¿so de fallesimiento' au:eficia' renuficia' rÍestitucián a

impcsibilidad de un Pitect§r parc e1 desen-ipeño iie su car§rl' Él üirÉctcrio 1e nambrará un

rsflmplÉzáfits que drrr*rá e''] sus funciones sóio el tiempÚ que i;lte para compl*tar §uperíodÜ at

Director reemplazado - - -.:- r^ -. ^---^ r-
§e entiende por ar^.isencia a imporibilidad de un Director parll el desernp*ña de su cargo' la

inaslstencia a §e5ioiles p§r un pedodo superlcr a seis rieses cÜns:cutivÜ§'

Articulo Vigésirno Qr¡into; [n la Asamblea General eil quÉ se eli];t el Üireclorio' o dentro de los 15

;;;;;;;;;;s a etri, *irit*ttotio deberá elesir' en votacrién §*t:rÉta' d* tntre sus r*iembrÚ§' *n

Presidente, uü Sq[r€t¿rio y un Tesorero

El Freside*tt ¿el i:ir*.torio io será tambián de Ia 'Asociar:ién' la rüPr§se*tará judlci¿i V

extraludicialmeriie y tendrá lar demás atribllciones que los estatuto§ sefiaien' 5i' pcr cu¡lqui*r

eausa¡ ns s* re¡liraran las elecciqnes de Directorio en Ia oporturJidad que establece el artícuio

dÉcima cuarts, §l Di.Écloiio eoÚtinuará e¡ func;ones' co¡r tcda! :us obligacione§ Y atrihuciÜñes'

hasi¡ que sea reemplazadc en la fornra prescrit: por 1o; e§taluto:;'

Articulo Vigérimo Sexte: Focirá :er eiegkio ffi¡Émhro del §lrectorio' cualq''iier §sciq activo' csfl iJn

añs o más de per'tenencia en la l*siitueión, s'lernpre que ál rncmento de la eiección í:c se

encuentre surpeno:do ell 5u§ derechos, cÓnforme a lo rlispuestr] €* €! arlieulo décimo segu*dt

letra c) ie estos:siatutos.
ttc p*drán ser directares 1as personas que hayan sids canriensda:' a pena afllctiva'

ül üirector qr.re dur*nte ei deser*p*ño del cárgc ilrere csnden¿llo por crirfien o simplÉ deiito' o

incurriere en cualquier airo impedimento o causa de inhabilidarj o incornpatibilidad establ*cida

por la ley o lc§ estatulos, ce:ará en 5u5 funciones' debienclo el Directorio nombrar a un

reenrplazante que durará en sus funciones el tiempo qu§ reste para completaret período del

Directcr reernPiaza do'

Ar?írulo Vigésimo SÉptlmo: Seran deh¡eres y atribueiones del DirerJorto;

- üirigir ta A:ociacién y velar por que se cun:p1an Sus estatlitos y las finalidades persegtidas

por ella;
- Adminlltrar los bienes de ]e AsociaclÓn e invertir 5u§ rectlrlcs;

- Apr*'§ar lor prayecto5 y pragramas que se eflcuentrÉn ajustados a lcs abietivo: de la

tuaciaciÓn;

- Clt¡r a Asamblea General, tanto o¡"dina;-!¿ como exlraord naria' efl la fcrma y Ép*cas que

seña len esto§ estatutss;

- Crear tcda c145ts de ramas, sucurSü!e5, fillales, anexssr cficinas y departarnentÚ: que 5e

estime necesario para ei meior funcianarnient$ dt ia Ascciacién;
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lej¿:tar ies Regi=r=:entüs *e.esari6s para ia AsociaciÓn, las ramas Y orBanrsmcs qLie 5e

':reen paré el cun':plimiento de sus Íines y s§meter dkhos F,eglamentos a la aprobación de

ia Asamble¿ General más próxirna, pudienda en el r'¡tertant* aplicarlos en forrn¿

p:*,;is*ria, aar:c a¡imismo rgalizar todos aquell§s aguntús y negocios que estime
^^--.--;a.

C:rtnpt,ir lcs acuerdcs de lae Assrnbleas §enere les;

Fendir*¡.renfe rn la Asambiea General Ordinaria anval. tür.to de la marcha ds le in¡tituciÓn

c¡mo de la l:rversi*¡¡ ele sus fon,Jos rlurants el periodo qu'l eier:a sus funcisnes, mediante

r*ernor;a, balance e ir:ventario, que en *sa ocesidn se son:eterán a la oprobación d* sus
*r iem hr¡e.

Caiifir¿r la a*sencia e imp*sibitidad de sus miemhro§ paril deser$peñar ei ear8o, a que :e

refrere el a¡tieulo vigé:imo cuartú:
F.esoiver ias dud;s y conlroversias que surjan con rnottvc de ia apiicación Ce sus esiatutcs
y reglamento$; y,

Las demás alribuciones qu* señálen estss estatutos y la I-tgislaciéfl !'igen"ts.

Artículs Viáésimo Octauo: Cr:m* administradcr de los bien*s de la Asociación, *l Dtrtrtcric esiarii
facr"lltado para: Comprai', adquirir, vender, permutal, dar y tomat §fi arrendamlento y

edministrarión, ceder y tran:ferir toda claE* de bienes muÉbles y valores nrabiliarios; dar y tomar
en arrendarniento bienes inmuet¡les psr un perícdo no superio: a tres añ*s; dar *n garantfá Y

e:tablecer prohibiciones Eobre bienes rnuehles, otsrgñl cancelaclonts, i'ecibos y fiñlquitú§;

celehrar ccntratts ie traba.)o, Íijar s*s c*ndieiones y poner tÉrmlno a ellfrs; celebrar e$ntratt§ dt
mutuo V cuent¿s corrientes, abrir y cerrar suentas f,orriefites, de tlepÓsitss, de aharr+ y de crédito,
glrar y scbrÉgliar en elias; r.ttir.qr talúnarios y apr"cbar satdo:;; girgr, aceptér, tonrar, avalar,

endosar, desiontat* cobrar, cantelar, prcrraga!: y prcrtestaÍ letra:; de carnbio, pagarés, chequ*s y

Cernás dscumÉntos flegociabie: o eferto¡ rie comercio; e.]eclrtar lado tipü de operacianes

baneeri¿s o mercan!l1es; cotirer y percibir cuants corr*sponda a ia Asociación; {snt,atar¡ al¿ar Y

§sspsner prendas, constituir¡ m*dificar, prarrüEar¡ disoiver y liquidar soeiedades y comunidades;

asisti¡: ¿ juntas ccn aerecha a vút V voto; ccníerir mandato¡ e:peclale:, revaearlo: y ti:ansig.ir;

aráptar t*da cl*se eie herencras, legados y denacionesi eüfttratar se€urús, pagar las prinias,

aprabar iiqui,Jaclon*s de iss siniestros y percibir ei vaior cte las pd izas, firmar, endosar y cancel¿r
póiizas; imporlar y erp*rter; delegar en el Fresidente, en uno o más üi¡"rctore:, s en uno * rnás

soeiss, o sn'tÉrcerü$r sá1s las atribuciones necesarias para Ejecut;rr ias rnedid¡s econémices que se

acuerden y {as que rrquiera la er6ar:ízaeién aCministrativa interna de la lnstitución; e:tip*lar en
aada rontrato que eelebre 1os precios, plazos y cónd¡ciünes que.ir.l?gre convenientes; ¿nuiar,
reseinciir, resolver, revocar y termiñer dichos contratos; ponÉr térrnino a lü5 cofitratas ..rigentes por

re:olucjén, desahucio ú cualquiera otra forrrra; üperar en €l mercirdO dt valore:;cümprary venCer
divisas sin restrieción; rafttratar crÉditris y ejecutar todos aqr"relios áctnS que tiencan a la burna
adminjstración dr I-* tuaciación" 5ó1o po¡ acuerdo de una Asa-r¡biea Generai ixtraorcjinar;a se

podrá comprar, vender, hipatecar, permutarr ceder y trarrsferir ble nes raices, canstituir
servldumbres y prohibiciones de gravar y enajenar y arrendar hienes inmuebies p*r ulr plazc

superior a tres añs§.
ln el ejercicio de :a; funüi*nes, ias directe¡res responderán solie.ariamente h¿sta de la cr:lpa leve
pOr loS perjuicios QUe cérrs3r€fi a ¡a Ascciaciór.

Artíeulo Vigésimo Noveno: Accrdado por el Directorio o la Fsambie¡ General eualquier tcto
relacianads con ias f¡cultade¡ indicadas en ei artículo precedentt:, [o llevará a cabo el presidente c
qui*n lo rulrrague en el cargo. Lo a¡rterior se entiende sir oerjtricio de que, gn" ilR cas§

,
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¿leterminada. se;euerde qu€ e¡ p¡-e¡!dente actuará cqnjuntam¡:nte coñ otro D;re{trr¡ a ac¡ 11
Secretariq Ejecutir.rc, * bie¡:e ie otorgue porier especial a ¡"¡n tercerü para la ejecuciún de r:r
acuerdc, [l Fresidrnte c 1a q ]as persones que se designen ljeberán ceñlrre fielmente ¡ i*:
té¡"minos del acuerdo cie 1¿ Asanrblea e de1 Directo¡-io, €n :iLr saso y serán solida¡.iañ1er¡:*
responsables ants 1¿ Asaeiaci*n eñ [¡so ie ca¡trar.,enirlo" Sin enrbargo, no será necesari* a l*¡
terceros qu€ eofitraten c.cn l¿ Asociacid¡'r conocer los tÉr*inot tq! respectiv* acuerdc, ei que na
ies serd apcnibie.

Artisu!*Trigésirnal [l Direcxarlo deberé sesionai- con lli rnayoría ab:clufa de sus miernbros y sus
ee*erd*s se adcpt*rán por I* *.ray*ri+ absoluta de los Birectprer ¡sister.liej, relvc en Js¡ ca¡os que
esr*s misrñes esratutos sÉñ¿leñ un quérum distinto. En casü de empate decidírá el uetc del que
pre:ide" Ei üirec?orin sesionárá¡ p*r 1o rnenos *n forme himestr¡1, en 1a fecha que acue;"den si;s
irtegi'antes. De ias deliberacienes y acuerdcr del Oirectorio s,: dejará cqnstancia en un jibr*
especialrje afeas, lirmad* portod*s los directores que hLlbíeren c{tncurrido a la sesién.

El Director que quísiere salvar su r"esp*nsabilidad por- algún acto o aruerdo, deberá exigii.que se
dsje (sftstaflcia de su oposición en et acta, debisncio dsrsr cueftt¡ de ejlp en la proxima Aiamblea.
El Directorio podrá sesiona¡ extraordinarjarnEnt* y para tal efecto el pr,esidente deberá citar* süs
mitmbros. fn eslas soEíones sóio podrán traterss las mat€rias c,!:jeto de la citacién, rigiendo tas
r¡ism¡s forrnal,daCes Ce constrlucion y funcion¿miento estab{ecidas para ias sesiones crcjinarias
en este artÍc*io.
tl Presidenle estsré obligádo a practlcar la cit¡ciin por esrrito, si así lo requiersn dos o rnás
Ai.^*+^ -^ -u 1t qLtu¡ t-5"

TITULO V
Del Presidente y vicepresidente

Artícu1s Trigésima Primers: Correspcnde especialn"re*te ai p¡esidente de la Asociaeión:
- fiepresenlarl* judiciaiy extrajudicialmente;
- Presidir, las reunisnes del Difectsr¡ü y l§s Asambleas Generales;
- Ejerutar irs aeuerds: de! Directoric, sin perjuicio cje ias funciones que los Estatut§s

rncornie nile¡-l al Vicepr*:iriente, Secretario, Tesarero y a .]trcs rniembrcs que Él úirectaric
¡{ocirna,

- ürgaRirar los trabajos Cei Directorio y propofier Él pian generül rje ¿cti,¡idades del¡i
lnstitución;

- Ncmbr¡r las Ccrnisiones rie Trabajo que estime rünveni¿rrt€s;
= Firmar la cjacumenlación propia de su cargrl y aquell;, €n que deba representar ¡ la

Asaci¡cién. f irrrr¡r cr>njuntarnente con el Tesorer* o con r¡! Director que haya designeda ei
üireetoria, los chequ*s, giro: de dinero, le tras de cambio, balances v,-en general, i¿n* tu,
docu¡ne*ios relaci*nados ccn el moviftiiento de fondos d: la Asociación;- üar ruenta;n¡-talmÉnie erl la Asamblea Ger:eral ür"dinariit, en nombre del Directoric, de Ia
fi:archa de la lnstitución y del estado finaneiera rle ia mirrna;- Resaiver eualquier asxnto urgente que se present* y selicitar. en la sesió* de Dlrectorio
más préximr :u ratificacior-r;

- Velar por el cumplimiento de las estatutos, regJamentos rr acuerd*sde !a Asoeiacién;- Las dem;!s atribuciane¡ que determinen estos e5tatutos y los reglamentos.
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-:j ::::: :e. re)re:gn:ánte de lá ÁSociacion, Son acto5 de éSt¿r, en cu8nto nc ex:edarr de lc5

- i:s c.i nrir.;--er,o que sc 1e ha cor¡fi¡do" [n tsdc lo que exredan e5tos ]ímites, sdla cirtigan
: -':,:-;,r.lnlr ; -+a:'.15efi tA¡lte.

TíTutS Vt
Dei Secretario, del Tesorer:o y del Dired.tor iríecutil/o

Artieutro Trisésimo 5eg*ndo: L*s dcbcrÉs dE! §,ecrptario serán ios ;rgurentes:
- Llevar el Li¡¡'o de Actas del Director¡o, el de Asarr.blea de Socics y el Librc de Regrstro Cr

fvliembros de 1a Asociación;
- §e;paehar lns citaciünes * ,as Asarnbleas ordinarias y extr-aordinarias y puhlicer lqs evi¡es

Ce c:ia;ión oe las mismas;
- Formar.la tabta de sesiones del Directorio y de lus Asambl :as Ge*erales, de acuerdo cc;': e{

Presidente;
* Redactar'r,rt**pach*r cor'¡ su firnra y la del Fresidente la cori:espandencia y docur'rentación

de la Asuci*ció*, ccn sx(qpciúfi d* aque!la que rorresporda exclusivamente al Presidentr
y recibir r/ derpachar la cürresponrienria sfl general.

- Contestar periünáll1Teiltü la {orrÉspondtncie de mero trárnite;
- Vigitar y cocrdinar que, tanto los directsres com$ l¿rs r¡ieml¡rc§, cumplar') con lal

fun;iones ), comisicnel que ies corresponden conform* a lüs Bstat,rtos y regiamentas o }es

sean errcome:r.aJ30as para el rneJor fLncionamrento de la Ésociación;
- F r¡:r:: l¡s ¡ctes en ealiiiau oe Ministro de Fe de l¡ lnsiitución-i otcrgar cop:a de el;as

debiCamente autüri¡adas .on su firma, cuanrio se lo solicite algún miembro de 1¿

Asaciaclan;
- Calif,cai ics poeieres ant¿s¡le las elecciones;
- [n general, iumplii todas las tareas qrle le ensor¡ienden.

Err c¡so de *r.,:sen.iia o inrposibiliCad" e1 Secretario será subragaco pcr ei r{lrector que de-:¡gne el
Diree tcrio.

Articr*loTrigésimo Tercero: Las funriones del Tesorero serán las srguienter:
' Ccbrar las cuct¿s ardrn¿;'ia:, extraorciin*rias y de incorpcración otorgandc recibos pcr las

cantidede s cürrrsSo*diEntes;
- Depcsitar lss fondos dü ls ASociafiion en las.ilentas üorri( ütes o d€ ahstrs E§€ ési¡ asra o

mantenge y firnr¡¡'crnjunlamente cofi e1 F¡.esidente, o rr;n quien aesigne eI Directoric los
cheques c rÉtir*s de d1¡:ero que se giren coñtra d;chas [u{lñtas;

- Llevar la Coniabilidad de ia Institución;
- Preparar e Balance que ei Directcrio deberá propo¡ter an,talmerle a la Asarnblea Gener;l;
- Mantener ai día e! jnvent¿rio de toda5 ios bienes de la lnsiitueién;
- En ger:eral, rumplir ccn tcdas las tareas que le enccrniencen.

El Tesorero, en ca5* de ausenqia, o irnposibilidad, será subrogarro por el Director que iesigne rl
Directsrio. En caso de renuncia o fallecimiento, :erá el Eirectqrls ;1uien designará el reeraplazante,
el que durari En su {argo sélo ei tiempo que faltare al reempiazario.

Artícul* Trigésimo eq¡rto: Padrá ex!stir un funcicnario rentads con el titulc de úirectst" Ej*cutivo,
que será designado por el Directorio y durará en func¡ones mientras euentÍ canla confi¡nza de
éste. Al Direstqr tjecutivc le carre:p**derá haeer cunrplir lns acuerdo: del Directcrio sóia en 1os
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:¿:a: =:.iie:e ,a ha.¡; ülarsádü un püder especial, pdrá un aiuntü deterr¡inad*, pr.:diendc::.:;,r::;:¿: sesiones cie Direetorio sói* eon dereeho.* u**. fif¡rector €lecutivc nr: formará
;:::: 

Di¡3.tori§, será u¡a persoi]; aiena a Ia lnstituqión y no tEndrá ja ealidad de miembro d¿

;1.;Jr:"j:i_.,r";#ir,.o 
fe earre*pa*derá realirar las sisuientes funcicnes, sin perjuicÍc ce ras que e!

, Estiuctu!-ar tra organizaeién ada:inistrativa de la Asocjacidn, de acuerdo ¿ Jas insfrucei*¡e¡rlu* lü ¡rn.!irl"ta e] Directoro, veiando por 5u cürrects funclsrrarnlento;- L,e¡ar cD:ijuilr¿rnenre con et tssorcro ¡, ."",ri,i¡.;';,',; ;r;ilcion erasoranic e,hala',c* y prr:up*esla an¡.¡¡{ parE sresenÍar,, ,i'nlr_ai*,_, 
*

- Cel*brar lss ¡fiss y confr"atos upi*uaJ*, por el Drreetcrj* conforme a las cofid.i{js¡1as v

ffi::i§H::;0,f, 
u"* hava riiado' ,.*'n*'* ;-l;;;;l;""1* ,* nnr. ,onr*,i*o p*Jul

* Ejercer las facult¡des que el üirecterio le hubierq especi;,lrnente de l*g*rJa. El cjirectr:riopodré detegar en el üirecror Elecutluo, sólo las r,r;;;.,;;;;'i".*rr.jm para e;ecur.:r tas

ffiTfJHf*ffi:-::- se acuerden v las que ¡*u'l*'n-t* oisani:acion adrninísrrativa

- Prnpone r Él üirtctcrio l¿s medidas nr-ln-neq ñ ñ,r ¡áii* .

mqora rn i r n t_ ;; ;;; ;;;ñ, o" _,,:;i__ [. i ilii, Ju,: T,Tl X ffi ;:,; _* :: ;#j;, J

E

o* r* c.*i"¡JlT§,::- o- cuentas

Artíeulu Trigésimo euinto: En Ia Asamblee General Ordi¡ai.i,¡ Anual que corresp*nda, losmien:lr¡s ¿ctivcs eiegirán una Cc¡;lisién Reoinor* de Cuent¡s. ,L*ru**ru p*r tres d* ello:,
lffi§i-::"rán;náxjmc 

5 afrss ÉR ,us funcíon¿s v cuvas o»rig,,.ione-. y arribucicnes;erán ras
- ffevls*r t¡i¡¡_resiialrnente y euando la situación lo amer-ite. {os 1ii¡ras de c*ntabi}idad y l*scon:pre bante: de insresos y ssresos ou. u, .;;;;;;; ,; _i,_1á*-i;_._r,"""i_*_"exhibirre, co¡ns a-qimismc, inip*áion*, ü, .*1",0, ffi;;;r;; de ahorr.c;- Velar FG.que las miembrss se mantengün al dí* *o *t pr¡.ol* sus cuütas y repres*ntara;TescrEro cuanCo alguno se encuentre atrasado, a i,n'quu Éste investigue ia cñusa yprocure se ü0nga al dia eq sus pagos;- l*fornar *n Asambiea ürriínarialc Extraordi*aria scb¡.e l¡ n:arche rte l¡ Tesorería y el*stado de l*s fjnar¿as y iar c¡,jeftta cje qualquier irre6uiari,lad que flotare;- Elev¿r a h Asamble* Crdin¡rie A*ual, un ¡nforáe ur..,rn sobrs Jas finan¿as de I¡lnstitucidn, scbre 1a f*r.me que se hu iler¡ado la Tesarería :"rr*f_ el año y sci¡re eI b*l*ncedel eiercic,o anual que confeccione el Tesorero, r*,l.lnOrroo a Jr Asanrbl¿a Jaaprobacién s recha¡o totÉj o parüial de{ rnismo; y ,

- Camprcbar ia exactitucl del inventarir" 
'- "", ,

&,rtículo Trigdsimo sexta: La eamisión Reyisora de. Cuentas será presiclida por el miembro quecbtenga ei mayor número rie sufragios en la respe.ctiva eleccidn v no pq6r¿ inter,¡e*ir en lqs ¡fiosadminislrativos del Direetoric. En .aso de yacancie *n *l .uráo Oeiñes¡*ent* ,*rá ,"empl¿.ur¡acon todas sus atrilluilailes p.o. e! mienibro gue obtuvo t, uotul;on inmediatemente inferioi e éste.5i se produjera la v¡cancia simultárrea Ue Uos o más cargos Ce la Co¡nisión Revisc¡-a ge Cuentas. se

-*_' ¡ _ -
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llamará a nuevas elecciones para ocupar los puestos vacantes; si la vacancia fuera sólo de un

miembro, continuará con los que se encuentren en funciones con todas las atribuciones de la

Comisión. La Comisión sesionará con la mayoría absoluta de sus miembros y los acuerdos serán

adoptados por la mayoría absoluta de los asistentes' En caso de empate' decidirá el voto del que

preside

I

TíTULO VIII

De la Comisión de Ética

Artículo Trigésimo Séptimo: Habrá una Comisión de Ética' compuesta de tres miembros' elegidos

cada 5 años en la asamblea General Ordinaria Anual' en la forma y con los requisitos establecidos

en el artículo vigésimo tercero' Los miembros de dicha Comisión durarán 5 años en sus funciones y

podrán ser reelegidos i ndefinidamente'

ArtículoTrigésimo octavo: La Comisión de Ética se constituirá dentro de los 30 días siguientes a su

elección, procediendo a designar' de entre sus miembros' un Presidente y un Secretario' Deberá

funcionar con la mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por la mayoría

absoluta de los asistentes En caso de "*p't"' 
decidirá elvoto delque preside' Todos los acuerdos

de la Comisión deberán constar por escrito y los suscribirán todos los miembros asistentes a la

resPectiva reunión'

Artículo Trigésimo Noveno: En caso de ausencia' fallecimiento' renuncia o imposibilidad de alguno

de los miembros de r] corni'i¿n de Ética para el desempeño de su cargo' el Directorio le nombrará

un reemplazante que durará en sus funciones sólo el tiempo que faltare para completar su

período al miembro Oe la ComisiOn 'et*pt"'do' 
elcualdeberá tenerla calidad de socio activo de

'tli:Ttt:?:r¿ or. existe ausencia o imposibilidad si el miembro de la comisión no asiste por un

período de tres meses'

Artículo Cuadragésimo: La Comisión de Ética' en el cumplimiento de sus funciones aplicará las

medidas disciplinarias, en primera ¡nstancia' irevia investigación de los hechos efectuada por el

lnstructor, conforme al procedimiento que señala el artículo décimo segundo'

I
TíTULO IX

Del Patrimonio

Artículo Cuadragésimo Primero: El patrimonio de la Asociación estará formado por los bienes que

forman su patrimonio inicial, que son seiscientos mil pesos' Los bienes que no consistan en dinero

se aportarán mediante donación' nOt'i'' Jo'*"án también el patrimonio las cuotas de

incorporación, ordinarias y extraordinarias' determinadas con arreglo a los estatutos; por las

donaciones entre vivos o asignaciones por causa de muerte que se le hicieren; por el producto de

sus bienes o servicios remunerados que preste; por la venta de sus activos y por las erogaciones y

subvenciones que obtenga de personas naturaf es o jurídicas' de las Municipalidades o del Estado y

demás bienes que adquiera a cualquier título'

I



-tk-qr
*r*

!

.s* ,\§Ü'
^h

1t
(."



td

L§s .entas, utiiidaCes, btnefieÍes o excedente§ de la A:ociación, ¡rq podréñ pür ñotivÉ Éigü*r)

distribuirse ¿ sus aflliaeias n! aún en raso de disotuciór', debiénd,:se ernptear err el cunrplimlento

de sus fine* erlEtilta fie5.

Artícülñ Cuadragé,*im+ §*gundo: La cueta ordin¿r'ia rrrensuai sel'¿ deterrnín¿{ia pñr ia Asambtea

§ener¿i *rriineria ¿{:u*i, * prcprre5te riel Directarior y no polJrá ser inferjor a i),1 uniriades

tr:ibrtarias nensual*¡. A:imismq I¡ eurta de incorporaci*n ser:i Ceterrxinada Púr i¡ Asartlili€;
§en*rai ürCinari¡ d*l añc resp*ctl.rc, a propuesta dei Dir*stsri¡, y ns poeirá ser inferi*r a *,I"

ü¡id;iist trlhut¡ ri;§ m*fisua ies.

E! Dire.!+ri* e5t¿rá aütúrizado ptsrs estab¡e{E( que ei paBú de'lü5 rb(rta5 úr{liflal"ifl5i §e hñg*

r:ensu ¿i, trime gtra I a §errlest?.almente.

Artícul* Cuadragésímc Terceroi Las euotas extraordinarias se¡'án det*rmin¿das pür una Asamblea

Srner¡l ExtraorCirarii, a propua$tá dei Üirecturia, nc pudierrda str su vaior inf¿rior a *,1
rinidades tributer;as rntnsuales. Se pracederii afiiar y exigir una ctro:¡ tiÉ ertñ ñalürñlerar cadü !e¿

qur io requieran ias necesiciades de la Asociacion. t'Jo po,lrá fi¡arse más de una cuota

*xtrüürdinfi ria por rnü§-

TíTIJI.O X

üe Ia iusdificación de fstatutosn de la Fusisn y de la Disalr'rción de Ia Asocla*iÓn

Artículs Cuadragésinro Cu¿rtc: La Asociacidn podrá modificar sus estatütos, sólo por acirerdo de

una Asamblea Gener*I fxtr¡ardinaria ad*ptad* por los do: tercio:; de !os rocios presentes.

Artietlo CuadragÉsimc Quinto: La Aspciaeié¡r psd¡á {usisnarse rr riisolverse vciuntariarñente por

;cuerdc de ¡"lna As¡r,-:bl¿a Gener¡i ixtréordifiaria aCoptada por ios dcs tercios de ios rnler,rbr*s

F.esente§. Acord*¡la l* discf ucién v*luntaria, r decretada la diseriucié¡"'l far¿¿da de la Asoci¡cl*¡:,
su: blen*s pasar;in a ¡a lnst;rucirin sin fin de lucro, con perso*alie ad juriciita !'ige.'tÉ Denon,inade:
tr'1¡.,ri*rlento Socr*i sn Dei*nse d*i fiic Ñubie.

SEGUNDA: La Asainhlea aprabó, iguélrnente, 1o5 sigrlientes tres ar:ículss tr¿nsitcries:

Artlrulo Primero Transitori¡¡: üurante ¡os tres primeros años de v¡geneia de le Acociacion, r:c se

exigirá para ser E!rector, e1 i'equisiic de antigüedtd prescr'it* en el Articuls vigés1mc sexta de los

H:LdLULÜ1,

Articuls Segundo Transhorio: Eiegrr *l D!rectario inicial de la A:;oclación, Én curnpliments de lc
dispuesto en ei *rticuto 5+8- l del Código Civil, que esta:'á integracla p*r l*s person;s que a

c,¡ntinuación se stfiaiarr, las que durarán eil sl¡s rargos hasta la primera Asamblea Ordinaria que

deberá celebrarse drnlra de las 9ü ejíe; po:t*riores ñl re:pe.;tivo Registi"o en *l Servirio de

Registro Civil e ldentificarión:

luan Lartos LovartuB¡¿s
Alcalde

Pres!dente 15,378.610-0 --,i "!l ,

.2/'vL'vU\ l-.- 
"

.f_ ....''

Salvador §.o:ellé MorovÍc Te:ore rc¡ . ñ ?l¿ ño: f

Manuei ValdÉl Puga §ecreta riü 15,64ü.251,6

l

I

I

!

I
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F"EilUALl(..q üg {}:§L§
i l,fi-;§rütf,¿r"¡D.|n !-{i$§,I}Ei&},

S:c:e¡ena \f .;nicipa.

cEllTrFrCADü/ 2ü17

Ei §eeretaria },lurricipal de San Fabián certiJi{a ln que ;r centinlración se indica.:

Que* er: el m^a-rco de la L*:y No 2[]"5üü. sr:br* Asociariones ],
participación Ciudada:ra, actué cümo futinist.ro rle Fe r1n ei acto de
csnstitución de ia ASCCIACiüld Dü§EL, ceiehrn*a el día vjernes 14 de juii<:
clt: 2fi1"7. a la* 1ü:ü0 Hrs. en rlependencias de ia il,ilunic{¡:*lÍclad d* San Fabián,
*blcatl¿t en cal}* 2i de $1ays N" 3L2 del radio url,anu de la {ürnufla de S"::-r

Fahián, dr:nde se dio leclura a los estatutüs¿ que fueron aprshadüs pr:r fu:s

s*cÍas fu:"rd&r:tes, se eligió el Directori* 11* carácter prr:vixoric y se pr*cedió
al regisLro de s*ci<:s, ccn norn'í:re, run y firnta. Dich*s datcs se encu*ntran
ccrrcbürad*s efl lrls riccumenLos emitidos er L la presente asamblsa
conslitutiva.

De 1o áñteriür Doy Fe y el pr*sente cerLifjcadn se adjunta a la
ctr:cumentación que justifica la constitución, sin perjuirl* de ias firntas y
tir"nbres que se estarnp;:n en las actas 1¡a señalaclas,

.i*,:

r&.

r

5an Fabi§n, JULIC 14 üE 2{}17.

3 t He§ ? 344*r*
§sn {ad*s,

11CTÜIT

A. L¿ AL

üü{il*G* iñfi I rÁ*fr A §Al-AiAR
¡.{tfairn P¿e,: eJ r;liÉri-C
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